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Artinaío 1.® Las layé» obligaràn en la Peninsula, isla» 

Valsare» y usuariae,.¿ lo» veinte d las Í * •' proma^ción, 
■ *1' *9 ^lUeb no se. disp asiese otra cosa. Se entiende hecna la 

iromalgaolin el dla en qaéténoina'la inserción de la ley 
■* la tteceío e<cioi. ’’ - .

Art Í,® La ignorancia de las leyes, no excasa de en 
•nnipliniiento.

Art.8.® £,sfl leyes-no teadrin efecto retronotivo, si nor, 
(ispasieren lo contrarió. (Códiye civil eiyenfe)

£1 Real decreto de 4 de Rnero ao 1883 y la Real orden 
« 6 de Agusto de 1091, disponen no se otorgue por 1« cor- 
Poraciones provinciales ai inunicipales ningftn documento 
y *8critnra sin que Íós rematantes prosontea loa recibos 
d» haber satiefeeho los dorochoa de ineeroión de lo» anuo- 
«ua de subastaa en la Samta dt Madrid y Búcar!» Oficial.
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trímero sw^ô, .W fl&rfinsM <1« pwa*®' '

8» pabilo* lodo» loi djiw, «wpto lo» domingo».
NOTA IMPORTANTE.—IiiKi8diatam»nt» «a loa Sros. Alcalde» 

y Seotetano» reciban est». '“BOLSTINn dispondiia qno- ae nje 
un ejomplAr An «1 aiuo de costumbre, donde pornumeceri 

basta si recibo del número signi ente "

7 L*^ Leyes, órdenes y annricio» que se manden pnWSssr 
en lo» BoiefÍMea Ofieialet so ban de reríltir ni Jefe poB^tíco 
respeotrro, por cuyo conducto se pj^nrán i los editores de 
los meaoionndoa periódioos,

{Órdenes d» 2 de Abril, de 0 y 21 da 0 o tabre de^854N 
Los sello res Secretario» on^erin bajo en ma» estteobe 

respennabilidad, de conservar, loa niñeros de este Boieiy., 
cdleccionados para en enona^emación, que deberá^rAdb - 
carSe al final (Te cada aCo.

AnTXBTevdiA. Conforme con la condición 4.* 'Tai pH*" 
go qne ha servido de base pata la subasta, no se insert sii 
ningan anuncio qúe esa & instancia de parte sin que abo
nen los intereeadee el importe de sa publicación, à razón 
de 3b céntimos por linea ó patta de ella, y la venta de nú- 
merosenoltús i 68 céntimos. ' '

teiteia M CaíSíto ie "' s
[Gaceta ¿el 14 de Noviembre)'

SS. MM. el Bey. y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Ï^amiliay continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

gobierno CIVIL
DE LA 

PHOVIxUCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. S42S
Ba 00111 pli mi en to á lo prevenido en 

•t artloolo 5.° del tratado intemeoio- 
ûal vigente entre Kapuïia j Krenoia, 
encargo & loa señorea Aloaîdea de loa 
Poeblog de esta provincia, remitan á 
eats Gobierno, oOh la urgencia posible, 
^ota de los súbditos franOesos que por 
tazón de an edad bajan sido .alistados 

ai actual reemplazo y los dos anta- 
íiores y Be hayan eximido del servicio 
tor alegar en naoionalidad, con objeto 

que por el seflor Vioe-Cónsul de 
Aquella nación en esta capital, puedan 
*«mitiree estos datos A la superioridad 
’‘espeotiva. , 

Córdoba 16 de Noviembre de 1897.
El Gobernador,

611 María Fabra-

' JEFATURA DE MINAS
Núm. 3407

Número del expediente 3788
.Mikas

.Merino y Borrós, ingeniero Jefe 
del distrito Minero de Córdoba.
Rago saber: qua por D, Joan Gómez 

■Meinae, vecino de Madrid, se ha pre- 
tontado en el Gobierno civil de esta 

' í*?®?Í'OOÍa ana instancia feche 8 de No- 
; .Viembrç (^6 1897, solicitando se Ja cou- 
"q^^’^'^á sesenta pertenenoiaa parada mj— 

Qa denomiá'ada Oscar, de óiineral pLo- 
®o; sita Cu'el término de Córdoba y si
tio nombrado Dehesa de Santa María, 
PTopiadad ¿g ja eioelentÍBima señota 
"h.^asa .de Almodóvar del Campeny 
A%’ ^“tonio Varela, vecinos de Cór- 
®°bfti y qué linden al N, y E. ooh ■ tie» 
^raa del Bejarano, y al S. y 0. oon la 

dehesa de Sauta Marie; oayo registro 
le ha sido admitido por decreto del,se- 
Hor Gubernador de 9 de Noviembre de 
1897, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
ponto de partida la boca de un pozo 
abierto hace años que se- encuentra en 
el arroyo de la Vieja y à unos diez mo' 
tros de distannia de un pozo de arras
tre may antiguo y que tendrá nna pro- 
fandidad de anos treinta metros; desde 
este punto de partida se medirán oon 
direooión ai N. 300 metros pon ión du se 
la 1.* estaca; desde esta y en direonión 
0. so medirán 1.300 metros poniendo 

' la 2.* estaca; desda esta y en dírpeoión 
al S. se medirán 400 metros poniendo 
la 3.* estaca; desde esta oon dirección 
al E. 1.500 metros y se colocará la 4.* 
estaca; desde esta y oon dire ooión al N. 

' 400 metros colocando la 6.* estaca, des
de la cual con dirección al 0. queda
rán 200 metros á la I.* úon la que oon- 
flnirá, quedando cerrado el paraleló 
gramo de sesenta hectáreas que solí- 
oita.

Lo que sé publica da orden del ee- 
flor Gobernador por medio de esta •dic
to, para que eo el término de sesenta 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al articulo 24 de la ley, 
los que se orean oon derecho para ello. 

Córdoba 13 de Noviembro de 1897. 
—El Ingeniero J*fe, Tomás Merino,
ññ ■■l■■^^^^— 1 b¿aaia¿a

DELEGACION DE HACIENDA
OBLA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 3426

Ss'bskdlis'bxesk Sa^iáLaá.
Núm, 3428

Fallecimientos ocurridos el día 10 de Noviembre

PAEBOQUIAS 1 SEXO ESTADO EDAD ENEÉRMEDADES '>

Sen Lorenzo Varón Soltero 19 aflos Enterocolitis.
San Pedro Idem Idem 3 Meningitis, *
San Lorenzo Hembra Idem 12 Peritonitis.
Sau Francisco Idem Viuda 72 Fibre; mixo.ma.
Sao Nicolás Varón Soltero 2 días Falte ‘de desarrollo.
San Miguel Idem Idem 25 aflos Tuberculosis pulmoner.
Catedral Hembra Idem 67 Disenteria.
Idem , Varón Viudo 70 Caquexia renmátios.
Idem Idem Casado 56 Hepatitis, .".

AhuScio

! Por. la presente se oita á D. Antonio 
1 Galvez, veoico que fuá de la ciudad de 
« Montilla, al objeto de que conoarra 
1 oon las pruebas y testigos que nonsi- 
1 date necesarios, à las ohoinas de la De- 
j legación de Hacienda, sita en la plaza 
S dé la Trinidad, de esta capital, éî dia 7 
1 de Diciembre próximo; á las doOe y 

taedia dé su tarde, en el que sa verá el 
expediente de deíraudaoión instruido 
contra el mismo por la industria de 
fabrication do aceites., Advirtióndote 
que de ño asiétir se celebrará el jaiaio 

; administrativo, Qon'sidçrândole en re- 
f bel día. ,
1 ' Górdoba 13 de Noviembre dé 1897. 
! —El Delegado de Hacienda, José Polo 

de Bernabé.

DIA 11 DE NOVIEMBRE,'

Catedral
Idem
Idem)
San Nicolás •
Catedral

Varón 
Hembra 
Varón.
Idena 
Hembra

Casada 
Soltero 
Casado 
Soltera

61 aflos
63
22 meses
60 aflos
19

Disenteria.
Lesión orgánica del corazón.
Anginas.
Apoptegia.
Intoxioaoión,

Catedral

DL

Varón.

1'12 pE

Soltero

NOVIEM

21 ellos

BEE

TabefcnlOBis.

Catedral 
Idem 
Idem
Santa Marina-

DI

Varón 
Idem - 
Idem 
Idem

A 13 DE

Casedo 
Soltero 
Casado

NOVIEM

70 aflos
42
8 meses

49 aflos

BEE *

Gangrena.
Fiebre oonauntiva. 
Naomonía, 
Catarro pulmonar.

DIA 14 DE NOVIEMBSÈ \ X

Gatadral 
Idem
Wom , 
Santa Marina 
San Andrés 
Ideal-
San Pedro
Sau Fsanoisep •■3

Varón 
Idem.
Hembra 
Idem ' 
Idem ' 
Varón 
Hemhía
Varói>,

Casado 
Idem. 
Soltera 
Casada 
Viuda 'j 
Párvulo 
Casada 
Idem -,

78 aflos
62

3
36
82

1
23
65

5 -
Cistitis, SU pu rada. ^
Ideor. ' X
Anemia. **
Metrorragip. -lí.,
Di sentár la. > "
Difteria. .X
Design del'corazón, -ío, ’
Ataque de"asistolia. X’

Córdoba 15 de Noviembre 
Alcalde, José M.* Moliné.

de 1897,--El Secretario,:Manuel Varo.—V.* El

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS
DOÑA MENCÍA

Nim. 3261

Extracto de los ecoerdos tomados por 
el A y an ta mien to de esta villa duran
te loB meees de Abril, Mayo y Jonio 
de 1897.

ME3 DE ABRIL 
S«aión ordinaria del día 1.° 

Presidencia
del Alcalde D. Calixto de Vargas López 

Laida el aota de la sesión anterior, 
foé aprobada y se acordó:

Cumplir to dispuesto en las Gacetas 
y Boletines Oficiales.

Aprobar el apóndioe al atniUara- 
mianto, formado por la Jauta perioial, 
para el afio eoonómioo de 1897 ¿ 98.

Sesión del día 8 
Presidenoia 

del Alcalde D, Calixto de Vargas López
Leída el aota de la sesión anterior, 

fuá aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en los Boletines 

Oficiales y Gacelas de Madrid.
Aprobar el estado da inversión de 

fondos para el mes actual.
| Conoeder ai perito nombrado al efeo- 
Íto, don Antonio López Enríquez, oin- 

oo pesetas diarias, en pago á tos bne- 
noa aervioios que ha prestado auxilian
do À la Brigada Agronómica eu sus 
trabajos, y que esta cantidad le sea 
abonada con cargo al capitals de im- 
prevístos.

Sesión del día X6 
Presidencia 

del Alcalde D. Calixto de Vargas LÓpez 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en las Gacetas 

y Boletines Oficiales.
Sesión extraordinaria del día 17

i Preeideocia
del Alcalde D Calixto deVargas López

Cou vieta del expediente formado 
por el olozo número 74 del actual re
emplazo, Miguel Jiménez Vargas, se 
le declaró excluido temporalmente del 
servicio activo, con arreglo & lo qne 
determina el párrafo L” del articula 83 
de la ley, acordándose se haga público 
este fallo y se le notifique al padre del 
mozo, y que al mismo tiempo se le lla
ga saber la obligación qae tiene de pre- 

. sentaree ante la Comistón mixta el día 
l." de Mayo, à comprobar dicha excep 
oión.

Sesión ordinaria del día 22 
Presidencia

del Alcalde D. Cabito de Vargas López 
Leídas I ser actas de la sesión ordina

ria anterior y extraordinaria del día 
17, fueron aprobadas, y ratificados los 
acuerdos de la última, se acordó:

Cumplir lo dispuesto en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales.

Nombrar una oemisión, compuesta 
dal sefior Alcalde Presidente y de los 
señores Concejales don Antonio López 
y don Hilaria Pulo, para qua presida 
las aubastas qae se celebran para el 
arriendo de los oonsamos, alambrado 
público y arbitrios astableoidas.

Sesión det día 29 
Presidenoia 

del Alcalde D. Calixto de Vargas López
Leída el acta de la sesión anterior, 

faé aprobada y te acordó:

Cumplir lo dispuesto en las Gacetas 
y Boletines Oficiales.

Aprobar el remate hecho en 1« e°" 
basta de los ramos de consumos, qo® ®* 
celebró el día 28 de los corrientea» y 
que el expediente original y ooyi® ®* 
mismo se remitan ó la Soperiorida , 
pare so aprobación. *

Determinar los señoree Concejal®’ 
que han de cesar en la próxima reuc 
va oión bienal.

Señalar 1os locates en que habrán d® 
oonstítuirae las llevas electorales para 
la próxima elección manioipal, y 4°^ 
este aeoerdo ea pnanoíe al públioo y 
comunique á los seflores Presides*'®® 
de las Juntas provincial y muniolp*! 

del Censo electoral.
El reoíbimiento y obsequios qua ^* 

bian de haoeree al Ilastrieimo señor 
Obispo de esta Diócesis, en au próxi®® 
visita à este pueblo.

MESDE MAYO
Sesión ordinaria del día 6 

Presidenoia
del Alcalde D. Calixto de Vargas Lóp’® 

Lerda el aota de la sesión anteriori 
fuá aprobada y se acordó:

Cumplir lo dispuesto en lae Oacél^^ 
y Boletines Oficiales.

Aprobar el estado de inversión ® 
fondos para el mes actual.

Nombrar á don Angel Vergara V’r^ 
gas comisiohado para que asista 
juicio de exención es qae ba de ver*^ 
caree ante la Comisión mixta de ^® 
olutamiento el día 14 del ®®'f’^*®^ 
mes, de los mozos sujetos á revis¡¿*^ 
reemplazos anteriores, y que los g’^ 
tos que te ocasione su oometido s® 
abonan con cargo al capítulo l-’i ®^_ 
culo 6.*’ dal presupuesto, y si no tn’i® 
re oonsignsción baetente, eo-1® ^'’^ 
platan del capítulo de imprevistos-

Benuoeiar al derecho qua la vig®®^® 
ley de Beolotamiento concede ea ôl P 
rrafo 2.“ del art. 94.

Sesión del día 13 
Presidencia 

del Alcalde D.Calixto de Vargas LÓP® 
Laida el acta da la seaión auter*®^’ 

fuá aprobada y sai acordó:
Cemplír to dispuesto en lo- Boletín 

y Gacetas oficiales. j^
Aprobar la subasta verificada ®' , 

12 para el arriendo del alumbrado p 
bheo da asta villa. ^^^

Que 86 saquen á nueva subasta ^^.^ 
arbitrios impuéstós sobre el u’® ^ ^o 
gatorió de pesas y medidas, deg^ ^^^ 
de reses ea el Matadero público ° g| 
pación de Ia pieza y vla públlOB, P®^^^ 
día 2 dé Junio próximo, con ^*j* 
un 26 por 100, y si no hubies® P®® ^^ 
res, á pesar de dicha baje, se adm^*"® 

postaras sin sujeción á tipo.
Nombrar Depositario de loe Í®® 

municipales á don Manuel J^®^®**¿, 
Priego, relevándole de la prestación 

ft»nz». _
Quedar enterada del oontîng®“*® ^^ 

ha sido asignado á este pueblo, ”8 
la distribución hecha por la E*®® ®^^ 
tisima Diputación provincial, q®® ^^^ 
blioó el BoLBnN OpiciAi del di® 

loa Borrientes. Tan**
Acceder á Io solicitado por 1* ^^

oreada para la distribución de ®® *
corros oonosdídoa á la olas’ í®*®

Ministerio de Cultura 2024



17 DE NOVIEMBRE DE 1897 3

por el Gobierno de Su Mage^bad, de
10« loe gestos que ocasione lé distri
bución de las 2û0 pééêtS8 asignada^ A 
este pueblo, seen abonados por este 
Újontamianto del capitulo de impre
vistos dal presupuesto en éjeroioioi

Que se haga saber 4 la Teaorarí» de 
Haoienda da la provincia la imposibt- 
lidad en que sé encuentra esta Corpo- . 
koión de ingresar pera el dia 9 dé Ja- I 
nio próximo el importe dél cuarto tri- | 
lastre de su cúpo de consomoa, y ^qo6 
P*ra dicha fecha se ingrese por men- 
sionsdo concepto le mayor cantidad 
posible.

Sesión del día 20 

í

t

, Presídeooia 
°s! Alcaid© D.Calixto de Vargas López | 

Leída el acta de la sesión anterior, 
sé aprobada y se acordó: 

Cumplir las dieposióiones de las Ga- 
<^etas y Boletines Oficiales.

Quedar enterada de 1« prockmaoión 
s Señores Cuncejalee hecha 4 favor,

^0 61 primer distrito, de don Antonio 
opea Enriqaess y don Juan Morano 
fieto, y por Q¡ BegQnjOj de don Ca- 

**to de Vargas López, don Manuel 
Üeto Roldán, don Antonio Luque y 
®vsáiide2 y don Manoel Navas Jí-

^ Que taa pronto como se reúnan fon- 
’í<® ingresé por onenta del oontiu- 

8®nte provincial de este pueblo la ma-
P°®’bÍ6.

onibrar 4 los señores Alcalde y Se- 
°t6tario da gete Ayuntamiento para 

®> 90 represeataoión del Municipio, 
*®Í9taii al Congreso olivarero qua te 

^®rifioarse en la capital el día 28 del 
^Orriente^ y qqg loa gastos que el viaje 

ocaaion© les sean abonados con obt- 
® ai capítulo Íl, artículo único, del 

^^^flúpueato vigente.
Autorizar 4 los señores Alcalde y Se- 

®^«larjo de la Corporación pera que, 
*''9H Ú separad amenté,, gestipne^x y 

jjj 5-*^ ®l importe de los recargos mu- 
0’ °(.P“'®^ 9°® se adeuden á este Múni- 

*P o del tiempo que eiBanco de Es- 
^'^a estuvo beoho cargo de lié con- 
?*-''®*?9®s directas, y que de la oanti- 

ü qUe per dicho cÓniepío cobren, 
^P‘*qQ6n lasque oonsidéren oppvenién- 
do'^^ ^^^'^ de los descubiertos atrasa- 

® y óorrientós que este Ajuntamién- 
'^^snga coa U Habienda.

On ~ j 1 rresiaeucie sesión ordinaria fiel die diez y siete del-
t^n^n^k del señor ? del Alcalde D, Calixto de Vargas López corriente mes,y se remite al ilustrísimo^-ime aura

^®orete(«h i ae endargha de la Seoreta- Í 
* ®l úfiniát prjaiáro dé ía alema don 
^^n Campos. í

Sesión del día '27 
délai Frasidenoia 

Alcalde D.Calixta de Vargas Lópaz 
Leída el acta de k sesión anterior, 

spróbade y sé acordó: 
Onmplir lo dispuesto en las Gacelas 
^^^^Unes Oficiales.
Aprobar el estado de invereión^de 
buoe para pi mus de Jaoio próz mo. 
Aprobar también, convenientemente 
ofmado, el presupuesto mn niai pal 

^*'f* ”' proiimo ejeroioio da 
m . * ®8, y'que ea pase 4 k Junta 

"úícipaj, pop si estímasé conveniente 
^Ptuli4éi6u;

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 8 

Presidencia
Alcalde D.Calixto de Vargas López

Leída el «ota de la asaión anterior, t Aprobar una cuenta presentada por; 
fué aprobeds'y Tie «‘óórJÓ: ' ' don Andrés Criado^ importante 323 .

Cumplir Io dispuesto en laS^^GaéSÍdi ! pésetes 26 céntimos, Jior las medicinas, 
de itadrid y BbleUhis Ó^dles, 1 suministradás á los enfermos pobres de

Apróberla oneUta preséntads póf el 1 esta localidad durante tos meses da 
Reosodsddf' de cédulas percusias, eh j Enero, Abril y Mayo del año dé 1896,
su periodo voluntario, don Joaquín de j 
de Sotomayor y Vargas, y que, con el j 
material que ls acompafis, sa remita & f 
^a Superioridad para so aprobación. « 

Aprobar aslmjsmo 10^" reniâtes h¿- t 
obos en la spb^astp pyl«brada el dis dos ? 
del corriente de Ips^p^^ritios impuestos j 
sobre el alquU^^^jp^^ y medidas, ! 
.degüello de roseg en el Matadero pú- ? 
blioo y oenpación de la plaea y vla pú- t 
bUoa, y qie se les exi¿aa & loa reina- g 
tantea las fianzas que determinan los j 
reapeotivos pliegos de oondioiones.

Que habiéndose recibido ya aprobé- i 
do el apéndios al amillaramiento, fot- ^

j mado en el presente año, ee proceda 
J con urgeacia á formar el repartimíesto 
* sobre las riquezUa rústica, colonia, pe- 
j cnaría y urbana.
í Sesión del día IO

Presidencia
: del Alcalde D.Calixto de Vargas López 
¡ Leída el .aptp de Ja sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en las Gacetas 

’ y Boletines Oficiales.
1 Declarar al mozo José Marla Córdoba 
| Poyato, del reemplazo de este año, eol- 
i dado condicional, como comprendido 
■ en el caso l.“ dal artículo 87 de la ley, 
[á virtud, de ex pedion te iustr nido «o esta 
' Alcaidia por orden de la CótoÍsión mix

ta de Reoíatamiento.
Quedar enteráfibi de haberse recibi

do aprobado el expediente dé oonsa- 
mos, y qoe se lee notifique á los arren- 

; datarios dicha aprobación, á loa efec- 
Í tos qoe respecto á fianza previene el 
i pliego de oondioiónes.
{ Que se termine por Administración 
í municipal la composición del camino 
t qoe desdé la éstretera de Baena dirige 
j al Pilár dé Abajo,
; Qéé igoalmenté ee proceda por A'd- 
j mioietracióo el empiedro de algonas 

oalíee, reparación de les tápiee del Ce
menterio y limpieza y reqoerimiecto 
dé las agúas de la cafiéria de la fuente

' de la Plaza,
j. Sesión del día 17

PreBídeooiB

j del Alcalde D.Calixto de Vargas López 
Leida el acta de la eesióa anterior,

■ fué aprobada y se acordó:
i Cumplir lo dispuesto en lee Gacelas 
S y Boletines Oficiales.
i Aprobar el estado de distribución de 
' fondos respective >1 mea de Julio pró 
(ximo.
) Aprobar dos ouentas presentadas 
1 por el maestro alariis Juan Santos 
j Gan Gómez, importando una cien pe- 
í setas por los gastos ocasionados en las 
1 tápias dél Cementerio, y Is otra 25 pe- 
í setas por las obras ejecutadas en el Ma* 

tedero público. ,
» Aprobar también obra cuenta pre- 
j sentada por Francisco Lastres Jimé

nez de 50 pesetas gastadas en la lim
pieza de les Escuelas de la población 
y Matadero público.

Sesión extraordinaria del dia 28 
Presidenoia

1 del Alcalde D.Calixto de Vargas Lúpez 
j ' Se acordó la cesión qu^ don Eduar 
f do Vergara Var^jis haoe á au oppeócio 
! su el arrendamiearo de ooneamai don 
1 Rafael Utrera Barba, de k partioipa- 

ción que en el mismo tiaue, y aceptar
' la fianza qoe el dicho dqn Rafael Utre- 
1 re propone en garantie de su mencio- 
j nado arrendamiento, siendo tomado 

este último acuerdo por mayoría de 
votos,

Coyo extracto fue aprobado en le

Leída el nota de la seeión anterior 
faé aprobada y se acordó:

dumplir lo dispuesto en la Gaceta de 
Madrid y Boltímes Oficiaies.

Aprobar tres cuantas presentadas 
por el maestro albabii don Juan San-' 
tos Q-an Gómez, una de 30 pesetas, por 
el arreglo del camino del Filar de Aba» 
jo; otra de 85 per lo gastado en le com- 
posioión de la osOería de la fuente, y 
la Otra de 187 pesetas ínveitidas ea la 
reparación de algunas calles de esta 
población, y que le sean abonadas de 
los capitules y artículos correspondien
tes.

Designar al sefior .Alcalde para qué 
en representación del Ayantanienté 
pase & la capital â ventilar oiertos asun
tos de interés, y que loe gastos que se 
le ocasioneu, le sean abonados con car
go al capitulo 1.’, articulo 8.* del pre
supuesto.

7 que 66 pague del cap. 12, art 2? del 
preenpaesto,

Aprobar otra cuenta presentada por 
don Manuel de dan Cabero, importan
te 600 pesetas, por las medicinás so 
ministradas & los enfermos pebres de 
esta loeabdad durante' 10« meses de 
Agosto, Ootobre y Dioiembre de 1896 
y Febrero y Abril de 1897, y qae se 
abone con cargo al cap. 5/, art. 2“ del 
presupuesto vigente;

Qoe se proceda al aseo y limpieza 
del paseo y afee rae de la población y 
á la reparación del Matadero público.

Sesión del día 34 
Presidencia

{ señor Gobernador civil paca su ineer- 
j oión en el Boletis Of.oiaí de la pro- 
J vincia. ,
I Doña Mencia 32 de Octubre de 1897. 
j —Francisco Bares, Secretario.—Visto 
■ bueno: Calixto de Vargas López.

MONTALBAN
Kúm.0412

.Don Pedro Sillero Boz, Alcalde conatitaoio- 
nal de este villa.
Hago saber: que habiendo de proce- 

derae por esta Junta pericial á la for
mación del apéndice ai amillaramiento 
de seta riqueza pública, que ha de ser
vir de base para el reparto de la con 
tribuoión territorial en el próximo ejer- 
oioio econÓmioo de 1898 99, los oontrí- 
buyentee que hayan tenido alteraoión 
en su riqueza, presentarán en esta Se
cretaria de Ayuntamiento las oportu
nas relaoiones de traslación de domi

nio, ^0 forma legate deeds el 15 del 00- 
triente a| 16 de Diciembre próximo; ép 
lu inteí^genoia qUé transcurrido men- 
ciúnado plazo, no s^rá admitidá ningu- 
pb de las qoe se presenten, por justa 
qae sea

Montalbán á 11 de Noviembre dé 
1897.—Pedro Sillero,

VILLANUEVA DEL DUQUE 
Núm. 5429

Don Gregorio Fernindez Doblado, Alcalde 
conati tuai onai de esta villa.
Hago saber: qoe por tos dependien

tes de mi autoridad han sido recogidas 
dos cabezas de cerda, que se hallan en 
este depósito mun loi pal y tienen las 
seflas síguisutes:

Una cerda, como de dos á trea aflos, 
de erta, pelo entre claro, con no rami- 
sal por detrás en la oreje derecha.

Un cerdo, como de un aflo, castrado, 
sin sefiat y pelo oomo le anterior.

Lo que se hace público para que el 
que se orea oon derecho, puede preaeu- 
tarse á reclamar Is propiedad de dichos 
cerdos, en el término de quince dias, 
contados daede el en que aparezca este 
«nuncio en el Boletin Oficial de la 
provincia.

. Villanueva del Duque 14 de Noviem
bre de 1897.—Gregorio Fernández.

ALMODÓVAR 
Número &43X

Don Miguel Salazar Muftoz, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por esta Junta pericial A la forma
ción del apéndice a) amillaramiento 
que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución de inmoe- 
hl68, cultivo y ganadería de este distri
to municipal en el afio próximo de 1893 
& 99, se aunuoia al público por medio 
del presente para que los contribuyen
tes que hayan tenido alteración en su 
riqueza, presenten relaciones do pilca
das, acompafiadas de los respectivos 
titulos de propiedad, en la SecretPría 
de este Ayuntamiento, en el término 
de treinta dias, contados desdeque apa
rezca inserto este anuncio en el Bolb- 
TJN Oficial de la provincia; en la inte
ligencia de qoe transcurrido dicho pla
zo, nó serán admitidas las que ee pre
senten.

Almodóvar del Río 14 de Novletn- 
bre dé 1897.—Miguel Salazar.

JUZGADOS
COBDOBA 

Núm. 6427
Dos Antonio Alonso Solano, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

1oa autos ejecativoB que en este Jua
gado y Escribanía del que refrenda se 
siguen A instancia del Procurador de 
este Colegio don José Castejón y León, 
en nombre de don Patricio del Casti
llo y Garola, de esta vecindad, por 
cobre de pesetee, he mandado sacar A 
pública subasta, pera su venta, tas fin- 
oes hipotecadas y embargadas en di- 
obos procedimientos, bajo los precios 
y condiciones que son A saber:

Una casa marcada con el númera 
siete de la calle de los Moriscos, de «o-
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dO8 la poüh« áel veinte y ocho a! vein- 
; ,te y nueve da.Oetqbre último, del sitio 

Chavarcón de Talo nao, de este t.érmi- 
no, jioníépdolofl, en sn paso,, á disposi
ción de este Juzgado,- epp las personas 

,eQ .poyo podeç se epeaentren, si ofi 
acreditan en legitima adquisición, 

. .Dádo pa Hiaojosa, del Duque á ^i®^ 
dp NoyiemJvpjdo ú^U pohoQientos no. 
ye a ta y siete.—José Mpfioz /^poana ] 

,gra.—El aetnario, Leoncio Barbero, j

Séjío«’ de loe semovienie» , .
Un cerdo da año y medio, pelado, 

non qn agujero en le oreja derecha.y 
ana mosca ea la paite anterior y media 
de la izquierda,de seta arrobas, de peso. 
: Y una marrana marina, de la misma 
edad, señas y peso qae el anterior.

, Número 3421 j
Por el presente y termino de ocho 

días,, se cita, llama y emplaza á las per
sonas qua se orean con derecho á una 
mala cerrada, pelo castaño, alzada re- i 
ge lar, con lanares blancos en el lomo 
y costillares, del aparejo, oaizada.á fae- 
go de ambas patas, algo bragada, de - 
naos veinte años, y herrada ea la nalga 
derecha, la oaal feé ocupada el veinte 
y nueve de Agosto último en oq^a del J 
vecino do esta villa Jesús Chaves Bar- í 
bero. para qne dentro de dicho plazo 
oomparezcan ante este Juzgado á de- 
doqirto y prestar declaración.

Dado en Hinojosa del Duque á osa- 
tro de Noviembre de mil oahócientoe 
noventa y siete,—José Mañoz Bocane
gra, —Ante mb Tranoieco Pa iomero.

SANTANDER
Núm. 8416

Don Padriqna Gómez Toro, primer Teniente 
del Depógitoda embarque para Ultramar en 
Santander, Juez instructor nombrado por 

, la Superioridad pata la ionnación’de expe
diente centra el soldado sustituto para Cu
ba Kaíael Domínguez Muñoz, por la falta 
gráve dé primera dwwWóii. ' '
Usando de la járisdioaión que me 

’ concede el Código da Justioia militar, 
pór el presante- edicto llamo, cito y em
plazo á dicho Poldado Ratael Domín
guez Muñoz, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en el caartél que ocupa esta 
Depósito, á ñu de que sean oídos sos 
descargos; bajo apercibimiento de ser 
deolárado rebelde, si no compareoiése 
en él referido plazo, signiéndosele el 
perjaioió qae haya lugar.

A la vez y en noMbra da S. M. (qne 
Dios guarde), exhorto y requiero a'to
das las autoridades, tanto oívilee oemó 
militares y á los agentes de aa autori
dad'. para qae prabtiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, 
y caso de sai habido, lo remitan en ca
lidad de presó,'con las seguridades oon-^. 

' venieatM. á mi'diBpfsieión; pues .así lo, 
tango acordado en providenoia de este 
di»-
, Señas del soldado Rafael Domínguez 
Mañoz: es hijo de R^afael y Aptañía, 
natural de Córdoba, avecindedo au.M*- 

'drid^ Juzgadh ^de primera instancia de^ 
Palacio, provincia de Madrid, ¿¡latrito^ 

. ^militar dç la,privera Región, de vein-., 
i-'*^®3L°'°'”^.*^.^ ^J^ ®,^*i^’»-’^® «stadjj soi-, 

^.jüo’ ?*!^.^®ï?.û®-‘^ “W® ■? il9’®Î#l?^*.. 
,,9.ŸV,®®*f X®®i^TîW®“*l**W ^^^ B-®-?'®» 
ófós melados, ñarfe regular, barba re-

^ta. cju4ad.,SQ fachada nugra al 3uE,,y 
linde por la derecha saliendo^pon la- 
cúq^ero oinoo; por sq izquierda ooa U 
numejo ,nqeye, ambas en di ola calle, y 
por el fondo con la númerh tres de là 
calle .do y^ra. Estos linderos enpiaríén 
ana superficie de ciento veir^^e y- très, 
metros y sesentay siete decímetros cna-. 
drados. Qa aido apreciada I.^j^ canti
dad dé diez mil pesetas.

, Ofra casa señalada con el número, 
diez y siéta de la. calle dalU^.Imáge- 

. nes, parroquia da Santa Marina, de es- 
• ta cindadi Sn fachada mira-ALavante, 
y liada por la derecha saliendo comía 
-BÚiuero quince; por an izquierda con 
la calle de Isabel Lose, á la que tiene 
fachada, y pot el fondo con la número 
seis de esta última calle. Ojoppa una 
ea perfici © de trescientoe seis metros 
«atenta y onatro decímetros onadrádos. 
Ha sido juetipreoíada en la suma de 
ocho mil pee Blas. . -

Y otra casa marcada con el número 
cinco, calle Carreteras, hoy de Pedro 
López, en esta capital. So fachada mi
ta al 3ur, y linda por la derecha sa
liendo con otra número tres; por la iz
quierda coa al edificio donde están les 
oficinas de la Dipatseión provincial, 
Beña lado con el número, siete, y opería 
espalda con el solar que fuá convento 
de San Pablo. Ocupa una superficie de 
trescientos sesenta y. tres metros y 

. .trascieatos cuarenta y tres milim,ctrpa 
cuadrados. Ha sitió apreciada en la 
cantidad de treintú f tree toil pesetas, 

CONDICIÔNES
1 ." El remate, de expresadas fincas 

tendrá lugar el día once de Diciembre 
próximo, de doce á una de la tatúe, pa 

. la Audiencia de este Juzgado, calle 
Marqués fiel Villar, número tres.

2 .* Queco se admitirán postaras 
que no cubran las dos tercejas partee 
de sos aprecios.

3 ." Que para tornar parte, en la sn- 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó ■ 
en el establecimiento destinado al siso - 
to, ana cantidad igual, por lo menos al 
diez por.ciento d«l valor de cada una 
de las fincas que deseen tomar parta, 
sin cuyo requisito no será^ admitidos. 

4 .* Y por último, que no obrando 
en la .Escribanía loe títuloa, de.propie
dad de las fincas descritas, por no ha
beríos presentado la parte demandada, 
y no existiendo más que la certificación 
correspondiente del Registro de la Pro
piedad de este partido, loa licitadorae 
deberán coniofmUm aelamente con es
ta última y no podrán pedir otros. 

■ Dado en Córdoba à quince de Nd- 
viembre de mil.oohooientos noventa y 
siete. — A. Alouao Solano.—El Escri
bano, Lioenoiado Luis Ramírez.,

HINOJOSA DEL DUQÜE>’
< Número 3408 - " ■

Don Jos i Muñoz Bocanegra,' Doctor en De- 
^ recho Civil y Canónieo y Jasa ’da inattuc- 
., clon de este ^artido.^ , . 1 . 

Tor el presente 'ruego y enoprgolá" 
todas tas autoridades fiel reino y ageh-. 
tes de la poHoia judicial', pro^3a^ á la , 
basca de los semoviantés .cuvas señás , 
8e,6XpreBftn á oontinnación, 38,1^ prb- 
pleáBd dé den Galo Sanz y ^^alíeío,. 
vecino de esta villa', que fueron húrtp-

- Sif. l
guiar, ocior bae^^ .eeQag jartiqularea

JiiPgaDS- oe oJf <
if i ■•'

Y para qaq,la pp.eBen^e^r)çaq|çjpojj,a 
tepga la deJjida pnblicí^ad-en U Qd^eía 
de Madrid , y Bolsiiííi, OMoun 4« las ■ 

^.proyi^^qiae dé Santander y O^doba^ A -

Sq^andei; Lwo?..^® Nov,Í0mbró^^ 
imii o,c^^ooieúto^ 'üoventa y ¿iete.-rF^ 

drique G(^ez^;\.mf,J’’ - .pí ,^^k 
[ ' SEVILLA

Vacante Ia píahá Sé Medico-forenbe 
'del Juzgado ^dé primara instancia de 
Hinojosa del Duque, dS ordén del itus- 
trisimo seflor'Presidente de esta Atf- 

¡’ di encía territorial, se anuncia su provi
sión á oonoureo bajo 'íá dénomitíáóión 

¿de^Médico auxiliar de la adariniefra- 
¿ión da Jostioia y de^a Penitanoiaría, 
dabiaado presentar tos aspiraateff sas 

-solioibades ea dioho Juzgado, con tos 
requisitos que prevíaae «1 Real decreto 
de 26 de Dieiembre de 1889, dentro del 
plazo de veinte días, oábtados desde el 
siguisata area que apalezos inserto es» 
te ánaaoio en el Boletín Ofioiái de la 
provincia. ye...

Sevilla 12 dé NoviédiB’re da Í8^,— 
El Seoretarío. de' gbbíemáj''Jfíáqntii 
Bróquera.

• ALCALA LA REAL
Nttmi3418 U

‘'Don Miguel Castellote y Olmedo.Jueá de 
justruoció» de este partido.
Por la presente .requisitoria, que se 

■ insertará en la GdÇèla de Madrid y Bo- 
leíines OficiaivS,de esta provincia, Gre
nada, Córdoba y Málaga, cita, llama y 
emplaza á onatro sujetos desoonooidos, 
ouyas sellas à oontinnaoión se expre
san, para que en el término de diez 
días, contados desde ta inserción de es 
te edicto en dichos periódicos oficiales, 
comperezoan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado á responder de loe cargos 
que lea resaltan en,el sumario que ins
truyo contra Ednardo Blanco Banasta 
roa y otros veoicos de Aloandete, so
bre robo, .de una.cabra de lá propiedad 
de Joaquín Vino Bermúdez, cuyo he
cho tuvo lagar en la noche del. seis del 
aotnal, en so os8a.oortí|o de la Bobadi
lla, término de , la expresada ciudad de 
Aloandete; .

Al propio tiempo mego y encargo & 
todas las autoridades oi viles, militares - 
y demás agentes de policía jucVcial, 
procedan á la busoa y captara^de los 
meaoionados sajetoe, y oseo de ser ha
bidos los pongan á diapoaioión de este’ 
dioho Juzgado, en la cárcel dé! partí-- 
do, bajo lab segoridades oonyenieotea, 
pues en ello está intaresada la yoota 
admioistración de jusbidia. ■ . T 

Dado en la ciudad de Alcalá la Beal'' 
á doce de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y aieto.—Miguel Cflste|ío-’
te.^Rop mandado de. S. 3.',.Dionisio í DE CORDOBA '
Contreras. .'1. , ' n’j

^*^'¿é4asd6lósdeséohoéiddé .' 

,V,®?- V*®®‘'íP, ..Xiiipel, de^npoa ' 40 
ahos^glp bigote, sigo moreoo, pelo ^e- 
gro, de esíptor,» sj^ijk, re^qiar de esróps; 
VÍS|é p^nt^Uu^de paua pjjJomado, som
brero blanco de ala anohaj ohaquetá de 
paño negro oorti, camisa blanca, bo- 

iqp^¿e hócerro blanco, montaba una ]*■ 
^^^(|e color de .pelo dj!|.r^tB, óún ep^rs.- 
.jp^eSóndo, y que.#'» cree ’®* de 10,00*' 
íVA^'^lag*, 'an 

Ótrgj^Kamsdo Rafael, ,.do T®®7.. 
años,.do eejtatara regulad, delgády.,®'® 
bigote^.rrnKio; viste^^aqtildón de .P^* 
bDÎooiAàç, chaqueta óortade paño oe 
ero, camisa de color, con qa , P’““ 
fin porbataj botaV bfaneSe,* rioolo^ ? 
otra jaca ooíórada^cton'aparejo reído 0' 

Otro âe anos .55 á 60 años, eetàtoi* 
.mXs que regalar, Íélgado, si» bigot . 
algo moreno; viste paVt'&iiü do p^ 
destrozad^Oi coior jpaes, aombrero 
ignal color de ala anoha, ohflqoo^* ’ 
p^na u^gra.-coii n^a bafa;blpnd* '^ “®* 
alpargata, montando qua huír* í*”'' 
rucio.

. ..Otjo. de ,pnt^ ;^5 añop, .p.elo 
moreno, alto, 8Íü-.bigut(}í,vÍBt».p®%F* 
de pana color-plómo, bostas bl&o.®*^^ 
sombrero .nagro. > anoho, chaquets 
paño, qegro, con una joca polo tord°' 

Dithoe sujetos,en las oubalieríaer ^^ 
vahan saone vacíos y sogas, dioioo 
eraueonttabaadiataB.

Sección de anuncio-® 
LAS-NUEVAS NÍ^; 

minas con arreglo al último i® 
puesto' transitorio de guetté ^’^ 
hallan de venta en la-imprent» «^ 

piAEIÓ DE OORlXlBA.

- LOS EXPEDIER 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta del DA 
RIO DE CORDOBA.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas ^®®‘*^, 
dadoras de contribuciones, se ‘ 
Ibn de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ^^^^ 
lían de venta en la imptents 
DIARIO DE CORDOBA.

PÓSITOS J^ 
Los formularios para ^■.^®®^^ 
de este ramo de la administré ^^ 
municipal, se remiten á vncí^^ ^^^ 
correo, haciendo el'p^di^^ ^ 
imprenta del “Diario de Córdobíi

LOS CERTIFIEZ 
dos trimestrales del 1 pot ly j^ 
bre pagos y sueldos, se ^^^ÍoíO 
vente en Íalmprénta del DI

. .^VP ,M.Wt.*': 7 1 ■ ge ■ 
para la contabilidad municipe í^^j 
hallan dé'VentsSíiéti'ii hiipreii ^ , 
DIAHIO DE eOKDOBAf , 

• ■■^tapenta d¿l DÍAEIO Í>&'CÍ>^^°^^
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